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cido, y su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, expi-
do la presente en Pozuelo de Alarcón, a 17
de diciembre de 2009.—La secretaria (fir-
mado).

(03/1.497/10)

JUZGADO NÚMERO 2
DE POZUELO DE ALARCÓN

EDICTO

Doña Cristina Pousa Blasco, secretaria del
Juzgado de instrucción número 2 de Po-
zuelo de Alarcón.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 48 de 2009 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabezamien-
to y parte dispositiva dice:

Doña Mónica Gómez Ferrer, magistrada-
juez del Juzgado de primera instancia e ins-
trucción número 2 de Pozuelo de Alarcón,
en los presentes autos de juicio de faltas nú-
mero 48 de 2009 ha pronunciado en nombre
del Rey lo siguiente:

Que debo condenar y condeno a don
Hugo John Dunlop, como autor de una falta
de hurto, a la pena de cuarenta y cinco días
de multa, con cuota diaria de 10 euros/día, y
todo ello con la responsabilidad personal
subsidiaria del artículo 53 del Código Penal
en caso de impago, y con expresa imposi-
ción de las costas procesales causadas.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Hugo John Dunlop, ac-
tualmente en paradero desconocido, y su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, expido la presente en
Pozuelo de Alarcón, a 16 de diciembre
de 2009.—La secretaria (firmado).

(03/1.492/10)

JUZGADOS DE LO SOCIAL

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pellegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 200 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
“Mactime Servicio Técnico, Sociedad Limi-
tada”, contra don Ríos Álvaro Adolfo Rodrí-
guez, sobre ordinario, se ha dictado resolu-
ción, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:

a) Despachar la ejecución solicitada por
“Mactime Servicio Técnico, Sociedad Limi-
tada”, contra don Ríos Álvaro Adolfo Ro-
dríguez, por un principal de 300 euros, más
30 euros en concepto de intereses y costas.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-

venga y designar los bienes del deudor
principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes del de-
mandado en cuantía suficiente, y para el caso
de que no se tuviese conocimiento de la exis-
tencia de bienes suficientes diríjanse oficios
a los pertinentes organismos y registros pú-
blicos con el fin de que faciliten relación de
todos los bienes o derechos del deudor de
que tengan constancia y se comunique a este
Juzgado si por parte de la Hacienda Pública
se adeuda alguna cantidad al ejecutado por
el concepto de devolución por el impuesto
sobre la renta de las personas físicas, im-
puesto sobre el valor añadido o cualquier
otro. En caso positivo, se acuerda el embar-
go de las cantidades pendientes de devolu-
ción por la Hacienda Pública al ejecutado
hasta cubrir la cantidad objeto de apremio,
interesando la remisión de las mismas a la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta por este Juzgado en “Banesto”, con
número 2499/0000/00/1542/08, sito en la
calle Orense, número 19, de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por el ejecuta-
do en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose el demandado en igno-
rado paradero, notifíquese la misma por me-
dio de edictos a publicar en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia al ejecutado que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
Antonio Martínez Melero.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Ríos Álvaro Adolfo Rodrí-
guez, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 30 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/866/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pellegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.120 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Carmen Esperón Solís, contra la em-
presa “La Chuice Marketing Solutions, So-

ciedad Limitada”, sobre despido, se ha dic-
tado resolución siguiente:

Auto

En Madrid, a 4 de septiembre de 2009.

Parte dispositiva:

Se admite a trámite la demanda presen-
tada y se señala para el acto de conciliación
y, en su caso, juicio, en única convocatoria
la audiencia del día 11 de marzo de 2010, a
las nueve y treinta horas de su mañana, en
la Sala de audiencias de este Juzgado sita
en la calle Hernani, número 59, de esta ciu-
dad, debiendo citarse a las partes, con en-
trega a la demandada y a los interesados de
copia de la demanda y demás documentos
aportados así como del escrito de subsana-
ción, con las advertencias previstas en los
artículos 82.2 y 83 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Respecto a los otrosíes interesados: por
conforme, citando a la demandada a fin de
que comparezca en el acto de juicio para la
práctica de la prueba de interrogatorio de
parte, requiriendo a la demandada a fin de
que aporte la documentación solicitada por
la actora para el acto de juicio.

Ha lugar a lo solicitado sobre interrogato-
rio o confesión de “La Chuice Marketing
Solutions, Sociedad Limitada”. A tal fin, se
hace saber que el interrogatorio habrá de
responderse por su representante en juicio
siempre y cuando hubiera intervenido en los
hechos controvertidos. En caso contrario, tal
circunstancia habrá de alegarse con sufi-
ciente antelación al acto de juicio, identifi-
cando a la persona que intervino en nombre
de la entidad, para su citación al juicio. Si tal
persona no formase parte ya de la entidad,
podrá solicitar que se le cite en calidad de
testigo. Apercibiéndose de que, en caso de
no cumplir lo anteriormente señalado o no
identificar a la persona interviniente en los
hechos, ello podrá considerarse como res-
puesta evasiva y tenerse por ciertos los he-
chos a que se refieran las preguntas.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerde
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
Antonio Martínez Melero.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “La Chuice Marketing Solu-
tions, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Madrid, a 10 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/1.060/10)


